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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE М А Щ Ю 

A D V K i t Т Г Л 0 1 А O F I C I A L 

IiM leyes, órdenes y anoncioe qne hayan de innerUr
jaev lo* Воьтявщ o r i o t a i u se han de mandar al Jefe 
Político reepeotivo, por cayo conducto re равагап a los 
Biitoree de los mencionado* periódicos. 

(Лее? oivfcn <íe <í de Abril de 1889.) 

0* p u M I r r t t o r f o a l o a d i n a , <«tc<>plo I n i H o m l n g r i o 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuora do ella, 8\50 al mes, 9 al t r imestre, 18 al somestre y 28*50 por un año . 

Seadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIN, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
do carta a la Administración, con inclusión del importe del tiompo de abono 
en t imbres móviles. 

ADVGitTbJXOIA B O i r U t i l A L 

Las disposiciones de las Autoridados, oxcepto las ano 
sean & instancia de parte no pobre, so insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ul aer
vioio nacional que dimane de las mismas; pero las da 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

В \ i n n e n » aueltoi SO céntimo* de peact* 

Parte Oficial 

Presidencia Jcl Consejo je Ministros 
a s . M M . el R E Y y la REINA 

Hegente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
'Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

tпl1вr»f)9'
, fifi 

REAL ORDEN 

El Ministerio de !a Gaerra ha dictado, 
•«m fecha 13 del mes actual , la Real or

den siguiente: 
«Exctuo. Sr.: Con est« fecha digo al 

Capitán general de Aragón lo siguiente: 
«Visto el escrito que dirigió V. E. á 

este Ministerio en 21 de Septiembre ú!

thao, асощрчAundo instancia y oertiflea 
ciones Л ella unidas, que 'os Alcaldes de 
Biescas y otros puntos del partido j ud i 

°1>1 de Jttoa han dirigido a la Comisión 
provincial de Hueso» solicitando que el 
Precio para el reintegro de los artículos 
que suministraron á las tropas que concu

rrieron á las maniobras militares verifi

cadas en el mes de Julio último no se 
•cfialen con arreglo á lo prevenido en la 
Instrucción «probada por Real orden de 
Öde Agosto de 1877, (C. L . , n ú m . 306), si

oo couforme al promedio que resulte del 
Oete á que 1оз nun adquirido los pue

blos de referencia para atender al servi

do de que ее t ra ta : 

Considerando que todos, ó casi todos 
le* pueblos reclamantes, no cuentan oon 
°tras producciones que las de pastos y 
'«Лае, y que los artículos necesarios para 
^sumin i s t ro de las tropos loe han tenido 
ЯЧе importar de otras zonas á alto pre 
0 1 0 por la preoipitaolón y época en que 
e < i bizy, p ü r ja dificultad en los tranepor* 

У por la importunóla del oonsumo, su • 
Pcrior A las existencias de los respectivos 
Pueblos: 

Considerando que el caso es muy ex 
opc iona l , y, por lo t into, no compren

dido en la referida Instrucción, redaotada 
***ndo no so realizaban las actuales 
b o t i c a s de instruooión do las tropas, y 
Яйе exigen los tiempos modernos: 

Considerando que por la falta de ele

mentos administrativos en la reglón hubo 
necesidad de resolver el problema del 
abastecimiento de las fuerzas oon la 
oooporaoión de los Ayuntamintos, sin la 
cual hubiera resul tado más caro el se r 

v ido , por ¡o costoso de los t ranspor

tes: 
Considerando que, después de habe r 

prestado los pueblos, á completa satisfac

ción, servicio tan importante, no es jus to 
lesionar sus intereses en tanto grado co

mo lo seria el sujetarlo* á los preceptos 
de la referida Instrucción, psesto que , 
oon arreglo á lo dispuesto en la Real or

den de 7 de Septiembre de 1883, en los 
presupuestos municipales tienen que con

signarse cantidades iguales en gastos é 
ingresos para el servicio de suministros 
al Ejército; y , 

Considerando que lo más conveniente 
y ajustado á una organización seria que 
en todo movimiento de fuerzas de algu

na entidad fuesen secoiones ó unidades 
de tropas de Administración militar las 
que llenaran su cometido en bien del 
Ejéroito. y como práctioa además de tan 
difícil como importante servicio, que 
siempre tiene el oaráoter de real , lo que 
también permitiría corregir las deficien

cias que seguramente habían de notarse, 
ya en el material empleado ó ya en los 
medios de ejecución. 

S. M. el REY (q. D. g j , y en su nom

bre la REINA Regente del Reino, ha teni

do á bien resolver lo siguiente: 
1.° Que en atención á lo excepoional 

del caso y circunstancias espeoiales que 
han concurrido en las maniobras rea l iza

das durante el mes de Julio último eu la 
provincia de Huesca, se verifique el pa

go de los suministros hechos por los 
Ayuntamientos de la misma á las fuerzas 
que concurrieron á aquellas práctioas de 
instrucción, á los precios que señalara la 
Comisión provincial respectiva, en unión 
del Comisario de Guerra de la provincia, 
en vista de los datos que se aporten 
correspondiente á dioho mes, por lo que 
respecta á los artículos oonstítutivos de 
la ración de pienso, y en cuanto á Us de 
pan, 'i ' 1 ' 1 ' 8 0 a 0 0 Q e cada una facilitada al 
precio de 30 céntimos de peseta, por 
considerarlo suficientemente remune

rado. 
2.° Que en lo sucesivo, siempre que 

se autorice ó disponga por la Autoridad 
superior militar de las regiones que se 
lleven á cabo instrucciones ó práctioas en 
que concurran faerzas numerosas ó de 
todas las armas , se procurará, en el oaso 
de no haber unidades completas organi 

zadas, aoumular los elementos de Admi 
niátraoión militar que existan en la r e 

gión respectiva, p*ra unirse á aquel las 
fuerzas y oumplir con su importante co

meado . 
3.° Qae en el oaso d a q i e no e x i s t a n 

en la región los elementos adminis t ra t ivo 
militares necesarios á sabvenir á dichas 
atenciones, y con el objeto de no per ju

dicar en modo alguno los intereses de los 
Munioipios, se procurará que el suminis

tro que no pueda atender por si la Admi

nistración militar por f Uta de medios, lo 
realicen desde luego los Ayuntamientos i 
de aouerdo y oon sujeción á instruccio

nes que reciban del Jefe administrativo 
designado durante ias maniobras, de

biendo satisfacérseles á los preoios espe

ciales que en oada caso se sefialen para 
los pueblos proveedores por la Comisión 
provincial respeotiva, en unión del Comi

sario de Guerra de la provincia, y oyen

do á aquel Jefe.» 
De Real orden lo traslado á V. E. pa 

ra que se digne hacerlo llegar á conoci

miento de las Autoridades provinciales 
y municipales de la Nación, interesándo

les que por las primeras se realioen los 
trabajos para la fijación de precios con 
el mayor cuidado posible, en ^evitación 
de las frecuentes quejas que exponen los 
Ayuntamientos por los perjuioios que se 
les causa en sus intereses al fijárseles 
menores del cosn de los artículos que 
han de suministrar al Ejéroito cuando se 
vea obligado á transitar por I03 pueblos 
respectivos, y ouyos perjuicios llegan 
también á aquél y al buen servicio del 
Estado por no acompañar á tan impor

tante servicio la satisfaooión que debiera 
por parte del que teme ser perjudioado.» 

Lo que de la propia Real orden se co

munica á V. S. á los fines interesados en 
la preinserta comunicación. Dios g u a r d e 
á V. S. muchos años. Madrid 18¡do Di

oieuibrc de 1900. 

P . C , Luis ESPADA 

Sr. Gobernador de. . . 

Tesorería de Hacienda 
г la p r o v i n c i a ds ]VIadi»iá 

Contribución industrial accidental 

TRIMESTRE DE 1900 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi 

dencia s iguiente: 
«De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 50 de la Instrucción de 
26 d> Abril do 1900, declaro inenreos 
en el primer grado de apremio y r e 

cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, á los contr ibuyen

tes sujetos á dicha tributación en Ma

drid, que pertenecen á la zona cuarta, 
y que resultan incluidos en la relación 
precedente . 

»Eo cumplimiento del artículo 51 
de la misma Instrucción, publíquese 
esta providencia eu el BOLETÍN OFIOÍAL 
de la provincia y entregúense á la 
acción ejecutiva los respectivos v a l o 

res, previos los requisitos correspon

dientes » 
Lo que se hace público en confor

midad de lo proveuido en dicho ar

ticulo 5 1 . 
Madrid 20 de Diciembre de 1900. 

= El Tesorero do Ehcien la , Moisés 
Agulrre. 

1 5 6 . — 4 8 1 . 

Contribución territorial é industrial 

4.° TRIMESTRE D E 1900 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi

dencia s iguiente: 
«De conformidad con lo dispuesto 

en ol art. 50 do la Instrucción do 26* 
de Abril de 1900, declaro i ocursos e n 
e l primer grado de apremio y recargo 
del 5 por 100 sobro el importe do sus 
descubiertos, á los coutribuyentes s u 

jetos á dicha tributacióu eu la prov in

cia, que pertenen á las zonas de Sau 
Lorenzo, Getafe y Colmenar, y que r e 

sultan incluidos en la relación p r e c e 

dente. 
»En cumplimiento del art. 51 de la 

misma Instruccióu, publíquese esta 
provideueia eu el BOLETÍN OFIOÍAL de 
la provincia y entregúense á la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes.» 
Lo que se hace público, en confor

midad cou lo prevenido en dicho a r 

tículo 51 . 
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Madrid 20 de Diciembre de 1900. 
tmmfSi Tesorero de Hacienda, Moisés 
Aguirre . 

156 .—479. 

Contribución iwluslrial accidental 
Por la Tesororía de Hacienda de 

esta provincia se ha dictado la provi 
dencia s igu iente : 

«De conformidad con !o dispuesto 
en el art. 50 de la Instrucción de 20 de 
Abri l de 1900, declaro incnrsos en el 
primer grado de apremio y recargo de 
5 por 100 sobro el importe de sus des
cubiertos, á los contribuyentes sujetos 
á dicha tributación en Madri 1, que 
pertenecen á la zona segunda, y que 
resultau incluidos en la relación pre
cedente.—(D. José S. de Tejada ) 

«En cumplimiento del art 51 de la 
misma Instrucción, publíquese es?a 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y entregúense á la acción 
ejecutiva los respectivos valores , pre
vios los requisitos correspondientes > 

Lo que se hace publico eu confor
midad de lo prevenido en dicho a r 
tículo 5 1 . 

Madrid 20 de Diciembre de 1900. 
= El Tesorero de Hac ienda , Moisés 
Aguirre . 

156 .—480 . 

Timbre 
Por la Tesorería do Hacienda de 

esta provincia se ha dictado la provi 
dencia s iguiente: 

«Decouf »rmi la i con lo di SDUesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
d e Abril de 1900, declaro incnrsos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, á los contribuyentes su
jetos á dicha tributación que per
tenecen á la zona de G°tife . y que r e 
sultan incluidos eu la relación prece 
dente . 

»Eu cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 

Íjrovidencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
a provincia y entregúense á la acción 

ejecutiva los respectivos valores , pre 
v ios los requisitos correspondientes.» 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho a r 
tículo 51 . 

Madrid 17 de Diciembre de 1900 . 
. = E l Tesorero de Hacienda, Moisés 
Aguirre . 

156.—478. 

Providencias judiciales 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

ARANJUEZ 
D. Zacarías González Chamberte, 

Capitán, primer Ayudante del r.-irl-
miento cazadores de Lu&itania, 12.° de 
caballería, y Juez instructor del e x p e 
diente seguido de ordou del Excelen 
t ís imo Sr. Coronel del expie*ado, con
tra el soldado del mismo, Antonio Al-
varez Martín, por deserción consuma
da el dia 3 del mes de la fecha. 

Por la preseute requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Autou.o Alvaro?. Mar
tín, soldado del citado regimiento, na
tural de Madrid, povincia de í t e m , hijo 
de Toi ibio y de Francisca, soltero, de 
veinte anos de edad, de oficio jornale
ro, cuyas señas personales son las s i 
gu ientes : pelo uegro, cejas al polo, 
ojos negros , nariz regular, barba poca, 
boca regu lar , color moreno, frente 
espaciosa, y su estatura 1.573 mi l íme

tros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en la 
plaza de Araníuez, en el cuartel que 
ocupa el nombra lo regimiento, á mi 
disposición, para responder á los car
g o s que lo resultan en el expediente 
que , de orden del Excmo. Sr. Coman
dante militar do esta pl »za y Cor mel 
del regimiento, se le s igue con mot i 
vo de haber desertado; bajo apercibi
miento de que, si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, 
con el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g \ ) , exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto c iv i l es 
como militare* y de Policía judicial, 
para qno practiquen act ivasdi l igencias 
en busca del referido procesado Anto
nio Aharez Martínez, y en caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes , á 
esta plaza, en el cuartel qno ocupa el 
regimiento de Lusitania, 1 2 ° le caba
llería, y á mi disposición, pues así lo 
tongo acordado eu dil igencia de este 
día. 

Dado en Aranjuez á 13 de Dic iem
bre d e l 9 0 0 . = Z a c a r í a s González Cham
berte. 

1 5 2 . — 3 4 7 . 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

En virtud de providencia «leí sefior 
Juez de primera iuslam'ia del distrito 
del Centro de esta capital, dictada á 
mi testimonio en ejecución de senten
cia de autos declarativos de menor 
cuantía seguidos por Don Federico 
Rubio y Amoedo y Don EJnardo del 
Amo y Bedoya, contra Dona Genoveva 
y Don Francisco Fernández Suárez y 
demás herederos do Diña Josefa S u á 
rez, sobre pago de pesetas, por el pre
sento edicto se anuucia por tercera 
vez la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de la casa s e 
ñalada con e l numero 7 de la calle 
do Ercilla, de esta corte, compuesta 
de planta baja y principal, de mil u o -
vocientos noventa y ocho pies «uadra-
dos y setenta y una décimas de otro, 
que liúda: al Norte, con la casa mime, 
r o o de la calle de Ercilla; al Sur, con 
la del número 9 d é l a misma calle; al 
Este, con la número 6 de la calle de 
Martín de Vargas, y al Oeste, con la 
dicha cal le do Ercilla; sin sujeción d 
tipo, á rebajar cargas, señalándose 
para su remate el día 25 del próximo 
mes de Enoro, á la hora do las dos de 
su tarde, en la Audiencia de este Juz 
gado; advirtiéndose á los l idiadores 
que para tomar parte eu la subasta 
han do consignar previamente ou la 
mesa del Juzgado, ó en la Caja g e n e 
ral de Depósitos, el importo del 10 por 
100 de la cantidad de cinco mil dos 
cicutas cuarenta pesetas, que e s la 
que sirvió de tipo para la según la 
subasta, y quo los títulos de nropiedad 
quedan do maniliesto en la Escribanía 
•A los l id iadores , todos los días no fe 
liados hasta el dol remate, de n u e v e 
á doce de su mañana. 

Madrid 24 de Diciembre do 1 9 0 0 . = 
V.° B.° = R u i z = El Actuario, José 
Alonso Fadrique. 

9 8 . — P . 

Eu esto Juzgado de primera i n s 
tancia del distrito del Centro, y Escri
banía del que refreuda, penden d i l i 
gencias sobre prevención de abintes 
tato de Doña Manuela Lázaro Villas 

Mundo, que falleció en el Hospital 
Provincial de esta corte el día 12 «le 
Noviembre último, dejando varias r o 
pas, muebles , metálico, tres resguar
dos del Banco de España y una carti
lla del Monte de Piedad, ignorándose 
si la finada tenía parientes; y apare
ciendo que la misma era natural de 
Encinilla, provincia de Segovia, se ha 
acordado publicar edictos, que se i n 
sertarán en los periódicos oficiales de 
Madrid y 8egovia, además de fijarse en 
los sitios públicos de costumbre, l l a 
mando á los que se crean con derecho 
á la herencia de dicha Doña Manuela 
Lázaro Villas Mundo, los cuales po
drán presentarse dentro del término 
de treinta días, á contar d^sde el s i 
guiente al que tenga lugar la ú'tima 
inserción eu el Boletín oficial de la 
provincia de S t t govia y en el Diario 
oficial de Avisos, BOLETÍN OFICAL y 
Gaceta de Madrid, con los documentos 
necesarios para acreditar su dorecho á 
la sucesión de que se trata. 

Dado en Madrid á 14 de Diciembre 
de 190O.=Juan Francisco Ruiz = ^ 1 
Escribano, Jorquín F e r r e r . = E s copia: 
Joaquín Ferrer. 

1 5 4 . - 3 9 5 . 

CONGRESO 
D. José García Romero de TVjada, 

Juez de primera instancia dol distrito 
del Congreso do esta corte, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, 
y escribanía del que refreuda, pende 
la d-manda incidental promoví la por 
el Procurador D. Gabriel Tala vera, 
en nombre de D. Eduardo Nicolás Ma
gro, sobre que se lo declare pobre eu 
sentido legal para mitrar con D. I) «si 
dorio Gómez del Olmo, com» hijo y 
heredero de D. Juan Vicente Gómez 
Míuguez y otros, en los autos que tatn 
bien promueve sobre adjudicación, en 
la mUraa proporción que los demanda
dos, dol quinto do los bioues de D. An
tonio Calleja y Doña Ana Muñoz, cuya 
demanda incidental de pobreza ha sido 
admitida por providencia lo treinta de 
Octubre último, mandando se confirie
se traslado de la misma á los repeti 
dos demandados, para quo dentro del 
término de nueve días comparezcan á 
contestarla; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, se sustanciará 
sólo con audiencia del Sr. \ b >gado del 
Estado eu representación de la Ha
cienda pública. 

Y mediante á ignorarse cuál sea el 
actual domicilio y paradero del don 
Desi lerio Gómez del Olmo emplazo eu 
forma con dicha demanda, por medio 
dol preseute, para que dentro del i n 
dicado tórmiu > de uueve días, compa
rezcan á contostarla, bajo el apercibi
miento antes consignado, si no lo v e 
rifican. 

Dado eu Madrid á 20 de Noviem
bre de 1 9 0 0 . = José Garcii Romero . = 
El Escribano, Andrés Ort i z .= l \ s copia. 
= E 1 Escribano, Andrés Ortiz. 

143 .—8. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del señor 

Juez do primera instancia ó instruc
ción del distrito del Hospicio de esta 
corto, dictada eu el día do hov en el 
sumario que so instruyo por falsedad, 
s e cita á Nicolás María Boguer N a v a 
rro y á José Bayona Atenido de Flora, 
vociuos de esta corte, y cuyo domicilio 
y paradero actual se ignoran, para 
que comparezcan en su Sala-audiencia, 
sita en ol Palacio do los Juzgados, c a 
lle del General Castaño-*, dentro del 
término de cinco días, coutado* des 
de ol s iguiente al eu que este edicto 

fuere inserto en los periódicos oficia-
es, con objeto do recibirles declara

ción y ofrecerles la causa; bajo aperci
bimiento de ser declarados incnrsos 
en la multa de 5 á 50 pesetas con que 
se les coumina, sin perjuicio de adop
ta rso otras determinaciones á fin do 
obligarles á efectuar dicha comparo-
ce nci a. 

Madrid 14 de Diciembre de 1900. =» 
V o B . ° = El Sr. Juoz, Ensebio Martín 
y Ruiz. = Bl Escribano, Licenciado P e 
dro Taracena. 

153.—371 

En virtud do providencia dicta la 
en 21 do Marzo del año último por el 
3r. Juez de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta capital, on ol recurso 
le apelación del juicio verbal de fal
tas segaido contra Elíseo Fernández, 
por ofensas á la Autor i l a l , hoy e x a c 
ción de las costas impuestas al mismo 
por el Tribunal Supremo, ascendentes 
á 123 pesetas, so requiere por medio 
le esta cédula al referido Elíseo F e r 
nández, para que dentro dol término 
do quinto día comparezca en dicho 
Juzgado á hacer efectivas las aludidas 
responsabilidades, m i s las costas pos-
tenores que se han originado; bajo 
apercibimiento de lo quo haya lugar . 

Madri 1 1.° de Diciombro de 1900. 
= t V . ° B ° = E l Juez de instrucción, 
Ensebio Martín y R u i z . s E l Actuario , 
Lesmes López. 

140.—122. 

En vir'ud de providencia dol s o i n r 
Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Hospicio de osta 
corte, dictada en el día do hoy ou el 
sumario que so instruye por hurto de 
un pedazo de madero, se cita á íd \ 
Cabada Mendoza, qno estaba do guarda 
en las obras del Alcantanl l i lo d é l a 
cal le de Sagasta, y cuyo domicilio se 
igu >ra, para que comparozca en su 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General C u t a -
ños, dentro dol término de cinco días , 
contados desde el s iguiente al en quo 
este edicto fuere inserto eu b s per ló-
dicos oficiales, cou objeto de recibirle 
la correspondiente declaración: b i jo 
apercibimiento de ser declarado i u -
curso en la multa de 5 á 50 pesetas 
con que se le conmina, .sin j erjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 14 de Diciembre do 1900. 
= V . ° B . # = E u s e b i a Martín y R»iz. = Bl 
Escribano, Liceuciado Podro Taraceua 

1 5 5 . - 3 7 2 . 

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y ora-
plazo á José Vázquez, de Veintidós 
ó veinticuatro años de o l a ! , natural 
de Granada, que estaba como ayuda 
de cámara del Exorno. Sr. Conde de 
Benalúa, eu ol paseo de la Cistel laua, 
hotel núm. 38, y cuyo domicilio y pa
radero actual se iguoran, para que en 
ol término de diez días, cent idos desde 
el s igniente al en qué Ojita requisito
ria so iuserto en la Gaceta de Midi id, 
comparezca en mi Sala-au t ienda, sita 
eu el Palacio de los Juzga 1 »8, calle del 
General Castaños, con el objeto le 
que responda de los cargos q"e le re
sultan en la causa quo se le s igue; 
apercibido quo, de uo ver i l ear lo , s erá 
declarado rebelde, y le parará el per
juicio á quo hubiore lucrar. 

Al mismo tiempo, ruogo y encargo 



Jueves 27 de Diciembre de 1900 S 
¿ todas las A u t o r i d a d , y ordeno i loa 
g e n t e s de la Policía ju liria!, procedan 
¿ la busca del expresado procesado, 
^ • 8 9 señas personales Ron: estatura 
baja, moreno ojos negros, sin bigote, 
jfote de americana, sombrero hongo 6 
gorra, y en el caso do sor habido, lo 
pongan á mi disposición en esto Juz
gado. 

Madrid 14 de Diciembre de 1000. 
—Ensebio Martín y R u i z . = E l Escri
bano, Licenciado Pedro Taracena. 

153.—370. 

HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez Valdó*, Juez 
? e primera instancia del distrito del 
Hospi^l. 

Por el presente so anuncia la muer
te intesta la -le Doña Cesárea Lomin-
chary Manzanero, natural de Corral de 
Alroagucr, de la provincia do Toledo, 
de cincuenta y cuatro añ<»s de edad, de 
estado soltera, hija de D . Leandro y do 
D.* Josefa, vecina que fué de e>ta cor
te en 5n cnllfi de Pizarro, números 5 
y 7, que falleció en la Casa de Socorro 
del distrito de la Universidad el día 
29 de Septiembre último, y en su v ir -
tud se llama á las personas que se 
crean con derecho á su herencia para 
que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarla dentro de treinta días, con
tados desdo la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Ma/lrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en Madrid á 30 de Noviembre 
de 19nO.«K«»drteuez Valdés = E I Ac
tuario. I-Vdelito González del Rivera. 

1 4 6 . - 1 2 3 . 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez 

de instrucción del distrito do la In
clusa. 

Por la presente requisitoria llamo 
y emplazo á Francisco Fernández Nei-
ra, natural y vecino de esta corte, hijo 
de Francisco y AnU nia, soltero, de 
veintidós años do edad y de oficio pa
nadero, para que en el término de 
nueve días comparezca en este mi Juz
gado, silo en la calle del General Cas
ianos, núm. 1, á prestar declaración 
y oir el auto de pi isióu cictado contra 
el mismo en el sumario seguido por 
el delito de lesiones. 

Y se le previene que, si no compa
rece, se le declarará rebelde, [tarándo
le el perjuicio que haya lugar. 

A la vez. interesoá las Autoridades 
y ageutes de la Policía judicial, proce
dan á la busca y detención de dicho 
Fernández Neira, y lo pongan á mi 
dispoaicióu, en el caso de que sea ha
bido. 

Madrid 10 de Diciembre de 1 9 0 0 . = 
Luis Rodríguez do L l e r a . = E l Actua
rio, Manuel Navarro. 

150 .—269. 

PALACIO 
En virtud de providencia, dictada 

Por el Sr. .1 ni / de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital 
e n 22 do Octubre ultimo y 21 del mes 
Jctual, en autos ejecutivos promovi
d a por Doña i'nttnniLifiallogo Barra-
Pl>. y continuados por D. Tomás Revi-
, , a y Castilla Portugal, como cosiona-
r í o de aquélla, contra D. Manuel Gar 
Cía Soto y López, se sacan á la venta 
e ° Pública subasta los bienes que á 
c ?ntinuacióu se expresan, sitos en la 
J 1 1 * do Ajalvir y de Torrejón de Ar-
a 0 ! 5 » bajo un sólo loto, por el tipo y 
c ° n las prevenciones que también se 
Sancionan, debiendo celebrarse, do -
¡ , 0 v s imultáneamente la subasta y 
r e m a t o en la Sala-audiencia de dicho 

18.—Otra ídem eu Calahorra, 
de caber dos fanegas; que 

25 

150 

125 

2 . 2 5 0 

Juzgado ae Palacio y en la del de igual 
clase de Alcalá de Henares , en donde 
radican dichas fincas, el día 30 del pró
ximo mes de Euero, á las dos de su 
tarde. 

Fincas que figuran en la relación del 
folio 237 vuelto y siguientes de autos 

Posotag 

1.*—Una tierra, sita en el ca
mino de Cobeña, eu las 
eras déla Fuente , de caber 
un c e l e m í n ; que linda: 
Oriente, dicho camino; Me
diodía, Doña Antonia Mu-
jón, y Poniento y Norte, el 
arroyo; por el tipo de 

5.*—Otra ídem en el Grajo, 
de caber tres fanegas; que 
linda: á Orieute, el propie
tario D. Manuel García S o 
to; Mediodía, herederos de 
D. Vicente Acero; P o n i e n 
te, Ba-üisa Vargas, y Nor
te, Manuel R. de Que vedo; 
por el tipo de 

10 — Oirá ídem en los Tino-» 
sos , de cabe» dos fanegas 
se is celemines; que linda: 
Oriente, Marceliano G a l l e 
go; Mediodía, Cándido Gon
zález; Poniente, María Ra
mos, y Norte, Enrique Gar
cía; por el tipo de 

12.—Otra Mera en Charcón, 
de caber 22 fanegas y se is 
c e l e m i n e s ; q u e l i n d a : 
Oriente, Basilio de Vargas; 
Mediodía, Enrique García; 
Poniento, Zacarías Alonso , 
y Norte, Alfonso González; 
por el tipo de 

13 —Otra ídem en el S nde-
rillo, de caber uu3 fauega 
y tres ce lemines; que lin
da: Oriente, Eloy Ruiz; Me
diodía, Antonia Ahijón; Po
niente y Noi te, la carrete
ra; (K)r e l tipo de 

17 —Otra ídem ou el Prade
j ó n , de caber tres fane
gas; que linda: Oriente, 
L U Í - Zapata; Mediodía, Ba-
siliso Vargas; Pon ien te , e l 
mismo, y Norte, María R.i-
mos; por el tipo de. 

en Ca" 
TauPí. 

linda: Orieute, Valeriana 
Bravo; Mediodía, Pauta
ron Achaques; Poniento, 
Zacarías Alonso, y Norte, 
Enrique García; por el t i 
po de 

19,—Otra ídem en el mismo 
sitio que la anterior, de ca
ber dos fanegas; que linda: 
Oriente, Mariano González; 
Mediodía. Pau'aleóu Acha
ques; Poniente, María R a 
mos, y Norte, Paulino Ga
llego; por el tipo d e . . . . . . 

20.—otra ídem eu la V o g u i -
Ua, de caber tres fanegas 
y seis ce lemines; que lin
da: Orieute, Pilar San P e -
layo; Mediodía, Sr. Conde 
de Fuentes; Pouieute, V a 
lentín San Martín, y Norte, 
José Gallego; por el tipo 
do • • • • * * * 

22 . Otra ídem en los Ata
mos, de caber dos fanegas; 
que linda: Oriente e l arro
yo; Mediodía, Vicente Ace
ro; Poniente, Enrique Car-
cía, y Norte, Mariauo V e 
ga; por el tipo d e . . . . . . . . 

27 —Otra ídem en el Llauo 
d e S a u Sebastián, de caber 
18 fauegas; que liúda: 

75 

150 

50 

60 

75 

450 

Pesetas 

Oriento, Conde de Fuentes; 
Mediodía, senda Galiana; 
Norte , Vicente López, y Po
niente , Enrique García; 
por el tipo de 1 .825 

Fincas que figuran en la re
lación del folio 459 vuelto 
y siguientes de autos: 

1.—Una tierra en Valdespi -
no, antes coto Carnicero, 
de caber cuatro fanegas; 
por el tipo de 500 

3.—Olra en e l sitio del Cere
zo, de caber tre9 colerai-
mines; por al t»po do 20 

4.—Otra en el referido sitio, 
unido á la anterior, de c a -
b-»r tres celeraioos; por e l 
tipo de 20 

6.—Otra en el camino Ron
quidos, de dos fauegas; por 
el tipo de 100 

7.—Otra en ol llauo del P a 
j e , de dos faneg»e s^n c e 
lemines; por el tipo d e . . . 225 

9.—Otra en las Marineras, 
que antes fué término de 
Dagauzo de Abajo, de c a 
ber dos fanegís sois c e l e 
mines; por el tipo de 125 

10 —Otra tierra en ol sitio de 
la Reverta, de caber cuatro 
fauegas 10 ce lemines; por 
el tipo de 225 

11.—Otra en el Pradejón, de 
cuatro fanegas; por el tipo 
de 200 

12.—Otra en el camino de 
Alcalá. A mano izquierda, do 
dos fanegas y 12 estadales; 
por el tipo de 140 

14.—Otra llamada del Caci
que, eu e l camino de la 
Huelga, á la izquier la, uni
da á la anterior) do tres fa
negas nueve c e l e m i n e s ; 
por el tipo -le 800 

15,—Otra eu los Arroyuelos , 
llama la de los D .tes, de 
siete fanegas se is c o l e r i 
nes; por ol tipo de 700 

17.—Otra ídem eu el camino 
del Pralejóu, á la izquier
da, (le uua fanega; por ol 
tipo de 10 

18.—Otra ídem en el ca niuo 
de la Barca, de nueve fa
negas; por el tipo de 1 .000 

20 —Otra (de Q, llamada del 
Cojo, entre los caminos de 
Alcalá y la Huelga ó sitio 
titulado las Zanjas, do c a 
ber tres fan 'gas; por e l 
tipo de 900 

21 . —Oíra tierra en el camino 
de la Huelga, á la izquier
da, y < itado sitio de las Zan
jas , uni ia á la anterior, de 
dos fauegas 68 áreas 46 
centiáreas; por el tipo de . . 600 

2 2 . — Otra rotura uuova de 
Monte, sitio do Valdespi-
nos, de dos fauegas; por el 
tipo de 200 

23.—Una era en el sitio t i tu
lado los Dotes y Arroyue 
los, de una fanega se is c e 
lemines; por el tipo d e . . . . 150 

24.—La mitad de una tierra 
llamada el Picón de la Sen
da Galiaua, que fué de Da
ga nzo de Abajo, á la iz 
quierda del camiuo que va 
á Atcalá, de caber esta mi
tad dos fanegas y se is cele
mines ; por el tipo de 125 

25.—Uua tiorra de dos fine-
gas , mitad de una de c u a 
tro fanegas, en el arroyode 

Pesetas 

los Alamos ó Plantío, tér
mino de Ajalvir; que linda: 
Oriente, dicho arroyo; Me
diodía, herederos de Alfon
so López; Poniente, dicho 
Sebastián, y Norte, Benito 
Bravo; por el tipo de 

26.—Otra ídem de dos fane
gas tres ce lemines , que e s 
parte de un pedazo de seis 
fanegas en el sitio de las 
Zanjas, de dicho término; 
l indante: Oriente, h e r e d e 
ros de Luis García Soto; 
Mediodía, Pablo de tfala; 
P o n i e n t e , el arroyo que 
baja de la Huelga, y Norte, 
tierra de los herederos de 
D. Matías do Gutiérrez; por 
el tipo de 

? 0 0 

700 

Suman todas un total de.,.. 1 2 . 1 7 5 

Prevenciones 
1.* No s e admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
expresado total de 12.175 pesetas. 

2.* Para tomar parte en la subasta 
deberán los l id iadores cousignar p r e 
viamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por io menos al 10 por 
100 del indicado total de 12 175 p e s e 
tas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

3 .* Y que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, con 
los cuales loboián conformarse, y no 
teurlráu derecho á ex ig ir uingunos 
otros. 

Madrid 22 de Diciembre de 1 9 0 0 . = 
V . # H. 0= l^l Juez interino, Federico 
Enjuto = tíl Actuario, Fernando Bel-
tráu y Aguado. 

150 .—432. 

D. Tomás Míoguoz y Ranz, Juez de 
prim ra iustaucia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte. 

P >r la preseute cito, llamo y e m -
plaz > á Pedro Madroñera González, na
tural y vecino do Ztmora, h ' jode Ma
ximino y do Victoria, de ve int iuueve 
años, soltero, industrial, que dijo t e 
ner su domicilio en la calle de las 
Beatas, do esta corto , y antes en su 
pueblo, plaza de San Estebau, n\lm. 
tieuda, y á Eugenio Coco y Domín
guez , natural también de Zamora, hijo 
de Marcelino y de Jose í i , de ve int i 
nueve años , soltero, jornalero, que 
dijo tenor su domicilio en la calle de 
Bravo Murillo, 56, ignorándose los ac
tuales paraderos de ambos, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el s iguiente al en que esta re 
quisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, coraparezeau en mi S a l a - a u 
diencia, sita eu el Palacio de los Juz
ga calle del Goueral Castaños, con 
el objeto de notificarles el auto dictado 
por la Superioridad decretando la 
prisión de los mismos; apercibí ios 
que, do no verificarlo, serán dec lara-
I )s rebeldes y les parará el perjuicio 

á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo 

á todas las \utor idades , y ordeno á i«>s 
agentos de la Policía ju licial, procedan 
á la busca de los expresados procosa -
d o s Cuyas señas persmale s no c o n s 
tan, y eu el caso de s«r habidas, los 
pongan á mi disposición en clase de 
presas coaiuoit-ados. 

Madrid á 6 de Diciembre de 1900. 
= r nuú-i Mfuguez .^Bl Escribano, An
tonio G razá'ez y Carreras. 

149,—225. 

file:///utoridades


4 Jueves 27 de Diciembre de 1900 

OETAFE 
D. Aquilino Muñiz y Arellano, 

Juez de instrucción del partido de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria cito, 
l lamo y emplazo al procesado, Maria> 
no N. , apodado El Rata, de oficio zapa
tero y vecino de Madrid, que parece 
hábil'' calle del Ancora, núra. 10 ó 12, 

c u y a s demás circunstanciassoiguoran, 
para que dentro del término de diez 
di'as, contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL do la provincia, compa
rezca en la Sala-audiencia do este Juz
gado á responder de los cargos q u e j e 
resultan en la causa que contra ol mis
mo y otros se instruye por robo de tu
bos y piezas de metal de una máquina 
en los talleres del Ferrocarril de Ma
drid á Cáceres y Portugal, sitos en tér
mino de Villaverde; bajo apercibimien
to, si no lo verifica,de ser declarado re 
beldé y pararla el perjuicio á que h u 
biere íng.ir. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así c ivi les 
como militares y agentes de Policía 
judicial, para quo procedan á la busca 
y captura de dicho Mariano N. , y caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción eu^a Cárcel de este partido, con 
las seguridades convenientes . 

Dada en Getafe á 7 de Diciembre 
de 1900 = Aquilino Muñiz = P o r su 
mandado, Camilo García. = Es copia . 
= C a m i l o García. 

i 50 .—260 . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
I). Rafael Nacarino Brabo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia do 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Pérez Kosi, cuyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ser 
reconocido por el Médico forense; bajo 
apercibimiento de que , si uo lo verifi
ca, le parará el perjuicio á que haya 
lugar 

Madrid 17 de Diciembre de 1 0 0 0 . = 
V.° B .°=Nacar iuo B r a b o . = E1 Secre
tario, Mariano Ürdax. 

156.—470. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez m u 
nicipal del distrito de la Audiencia de 
es'a corte, se cita, llama y empla
za á Juana Avertura, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero, s e 
ignorau, para que en término de se 
gundo día comparezca en dicho Juzga -
do á celebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, la parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Diciembre do 1 9 0 0 . = 
V.° B.°=rNacariuo Brabo .=El Secreta
rio, Mariano Ordax. 

156.—469. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y empla
za á Ernesto Doval Góm z t cuyas 
demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en tér
mino de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena íra-
puesta en juicio de ta Mas; bajo aperci
bimiento de que , si no lo verifica, le 

parará el perjuicio á que haya l u 
gar. 

Madrid 17 do Diciembre de 1 9 0 0 . = 
V. a B . ° = N a c a r i u o B r a b o . = E i Secre
tario, Mariano Ordax. 

1 5 0 . — 4 6 8 . 

En virtud do providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bra.b), Juez muni 
cipal del distrito de la A u d i e u r a de 
esta corte, se cita, llama y empla 
za á A n t m i a López, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para quo on término de 
segundo día comparezca en dicho Juz
gado á celebrar juici » de fi l ias; bajo 
apercibimiento de que, si no lo ver i 
fica, la parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Diciembre de 1900, 
V . ° B . ° = N a c a r i n o Brabo = E I Secre
tario, Mariano Ordax. 

1 5 6 . - 4 7 1 

BUENAVISTa 
En virtud de providencia, dictada 

por el Sr . Juez muüicipal del distrito 
de Buenavista, en autos do juicio ver
bal que ante el mismo penden á ins
tancia del Sr. Abogado del Esta lo , 
contra las personas desconocidas que 
se crean con derecho á un terreno, 
silo en término de Carahanch^l Bajo, 
entre la carretera de Extremadura y 
las tapias de la Casa de Campo, y linda: 
al Norte, con la Casa de Campo y te
rreno edificado de D. Manuel Rodrí 
guez, vecino de Madrid; Bste, carre
tera do Extremadura; Sur y Oeste, Ca
ñada Real; mide 23 áreas 92 centi-
áreas y 60 metros cuadrados, oquiva-
leutosá ocho ee lemiues dos cuartillos 
y un estadal del marco de Madrid, y 
ha sido tasa lo on 95 pesetas, y sobre 
que se declare á favor «leí Estado la 
posesióu de dichos terrenos, por el 
presente se cita á las personas desco
nocidas que se crean con derecho á 
el los , cuyos nombres y domicilios se 
ignoran, para que el día 10 del próxi
mo Diciembre, á las diez de su maua-
ña, comparezcan en la Audiencia de 
dicho Sr. Juez, Belén, 2, segundo, á la 
celebración del correspondiente juicio 
verbal, con los documentos, testigos ó 
demás medios de prueba de que inten
ten valerse; apercibidos do que , eu 
otro caso, les parará en su rebeldía el 
peí juicio que on Derecho corresponda. 

Madrid 20 de Novie nbre de 1900. 
= E1 Secretario, Lieeucia lo Mario tie
rral acó. 

1 1 3 . - 9 9 9 . 

INCLUSA 
En virtud de providencia, dictada 

por el Sr Juez municipal de este dis
trito de la Inclusa con fecha de hoy, se 
cita por el presente á Juan Cárlenas 
Martítiez para que el día 28 de Ene
ro próximo, á las diez de la mañana, 
comparezca ante **sta Audiencia, sita 
Esgrima, núm. 7, priucipal, á celebrar 
un juicio de faltas, y al propio tiempo 
le reconozca el Médico foronse. 

Y con el flu de que sea inserto el 
edicto anterior en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido el presente 
en Madrid á 15 de Diciembre de 1900. 
= V.° B . ° = P a m p i l l ó n . = E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

154.—400. 

Bu virtud de providencia, dictada 
por el Sr. Juez municipal de este «lis -
trito de la Inclusa con fecha de h -y, 
se cita por el preseute á Flora Alvarez 
Vil lares para que el día 28 de Enero 
próximo, á las diez de la mañana, com

parezca ante esta Audiencia, sita en la 
calle de la Esgrima, 7, principal, á 
celebrar un juicio de faltas, y al pro
pio tiempo la reconozca el Mélico fo
rense . 

Y con el fin de quo sea inserto el 
edicto anterior en ol BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido el presante 
en Madrid á 17 de Diciembre de 1900. 
= V . ° B ° = P a m p i l l ó n . = E l Socrotario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

154 .—399 . 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
Don Cristóbal Cerquella y Escalante, 
Juez municipal del distrito de la Lati
na, se cita y llama, por término de 
cinco días, á Manuel L^pez, de v e i n 
tiún años, so l te ra , jornalero, natural 
de Lugo, y dijo v iv irca l le del Piaraon-
te, 12 , segundo, derecha, á fin do que 
se presente ante esta Sala, Maldona-
das, 11 , principal, á la práctica de una 
diligencia, y de no verificarlo, le pa
rará «1 perjuicio que ha va lugar . 

Madrid 17 de Diciembre de 1900 = 
V.° B °=Cerqne l la . = El Secretario, 
Licencia lo Julián Fernández García. 

154 .—401. 

VALLECAS 

D. Remigio Rodríguez granados, 
Juez municipal suplente de Val lecas . 

Por la presente cito, l lamo y e m 
plazo á Onofra García Iniesta, de vein
titrés años de ed3d, soltera, peinado
ra, natural de Acebrón, provincia de 
Cuenca, hija de Mariano y do C imita, 
cuyo actual para len) se ignora, para 
que dentro del término de quinto día, 
contado desde el si^uiento al de la 
inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Murfril, comparezca en e>to 
Juzgado ó se constituya en la cárcel 
de esta vil la, con el lia de que ext inga 
la pena de ocho días de arresto raouor 
que le ha sido impuesta on juicio de 
fdltas seguido , entre otros, contra la 
indícala sujeta, por lesiones. —Al pro
pio tiempo, eu nombre de S. M el 
Rey (q. !>. g ) , y p»r su menor edad, 
en el de su Auirusla M i l r e la Reina 
Regente, exhorto y requiero, y en ol 
mío ruego y encargo, á todas las Au
toridades c¡ riles, militares y adminis
trativas y agentes de 1% Policía jud i 
cial , procedan á la busca de dicha in 
divi iua, poniéndola, caso do ser habi
da, á mi disposición, con las c o n v e 
nientes seguridades . 

Dad ) en Vallecas á 23 de Noviem
bre de 1900 .=EI Ju^z municipal, Re
migio Rodrigue/. = P o r su mandado, 
El Secretario, Rafael Soto . 

149.—227. 

CARTAGENA 
D. Juan Oliva y Ruiz, Juez muni

cipal de esta ciudad. 
En virtud del presente se cita, 

llama y omplaza, por término de diez 
días, que empezarán á contarso desde 
su publicación on e l BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, á D. Fran
cisco Martínez Ruiz de Linares, de 
treinta años de edad, soltero, Aboga
do, natural de esta ciu lad, veciuo de 
Madrid, cou domicilio en la cal le de 
F in ucarral, uúm. 30, y en la actual i 
dad en ignorado paradero, para que on 
el indicado ténniuo comparezca en • >ate 
Juzgado, á resp m 1er de ios cargos que 
le resultan en juicio do faltas que 
contra ol mismo s e s igno por amena
zas á D.* Apolouia López Palacios; 
apercibiéndolo que, de no comparecer, 
será declarado rebelde y le parará oí 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Cartagena á 15 de Diciem

bre de 1 9 0 0 . = J u a n Oliva = P . S. M., 
Antonio Mas. 155.—447. 

Factorías militares de Madrid 
So necesitan, para el consumo de 

esta Factoría de utensi l ios , los artícu
los s iguientes: 

Petróleo, carbón vegetal , carbón 
de cok y esparto. 

Las personas que deseen enajenar 
algunos de los artículos de que so tra
ta, presentarán sus proposiciones, á las 
diez de la mañana del día 5 de Enero 
próximo venidero, en la Comisaría-In
tervención de dicha Factoría, acompa
ñando muestras de los mismos Los 
proponentes deberán concurrir perso
nalmente al acto, ó estar eu el leg í t i 
mamente representados. 

Las p-rsonas á quienes puedan ad
judicarse los remates , caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán co
municadas las aceptaciones de sus 
ofertas, y las entregas , libre* de todo 
gasto, deberán tener lugar precisa
mente dentro de los catorce días s i 
guientes . 

Madrid 20 de Diciembre de 1900 = 
El Comisario de Guerra Interventor, 
Francisco Oleó. 1 5 0 . — 1 7 5 . 

Comisarla ds Gnsrra de Lsganés 
El Comisario de Guerra, Interventor 

do subsistencias y utensilios militares 
de Léganos, 

Hace saber: Que debiendo adquirir
se ,con destino á las Factorías militares 
de est" cantón, harina do to lo pan, sal, 
luna, cebada, paja, petróleo, carbón 
vegetal , carbón de C'»k y esparto, s e 
poue en conocimiento de las personas 
que teugan oxistoncias de dichos a r 
tículos, á fin do quo puedan presentar 
sus proposiciones por escrito, e x p r e 
sando la cantidad que ofrecen veuder 
de cada artículo, precio de la unidad 
métrica de los mismos y acompañán
dose muestras de los que se ofrezcan, 
á las once de la man ana d el dia 10 de 
Enero próximo, eu la Comisaría do 
Guerra de esta villa, sita eu la cal le 
de la Cantimplora, núm. 3 . 

Léganos 20 de Diciembre de 1 9 0 0 . 
= F r a u c i s s o García Vi l la lba. 

1 5 6 . — 4 7 6 . 

B a n c o d e E s p a ñ a 

Habiéudose Hxtr;*via lo los resguar
dos de l'»s depósitos transmisibles nú
meros 333 973 y 362.926, ex podidos 
por esto Establecimiento en 11 de Ju
lio de 1894 y 18 de Febrero de 1896 á 
favor de D.* Martina Zurrunero y B >da 
el primoro, y de D. Domingo de la 
Fueute Tomás el según lo, se anuucia 
al público por segauda voz para que el 
que se crea cou derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos 
meses , á contar desde el día 13 del ac
tual, fecha do la primera inserción de 
este anuncio eu los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAI. 
de esta provinci i, s egúu determina e l 
art. 9.° del Reglamento v igente do 
esto Banco; advirtien ¡o que, transcu
rrido dicho plazo sin rec lamad >u de 
tercero, so expedirá ol correspondien
te duplicado de dichos resguardos, 
anulaudo los primitivos y quedando e l 
Banco exeuto de toda responsabilidad. 

Madrid 23 de Diciembre de 1 9 0 0 . = 
El Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

26. 
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